RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001224 E. N° 1056/13)
 “VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – U.C.A – relacionadas con el Llamado Nº 38/2012, convocado por la adquisición de Aceite y Vinagre;

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la Página Web  y en las Revistas Contacto y Guía Total, además de las invitaciones cursadas;

                               2) que, con fecha 12 de diciembre de 2012, se procedió a realizar el Acto de Apertura de Ofertas, al que se presentó un solo oferente: COUSA (Compañía Oleaginosa Uruguaya S.A.) y por,  Acta de Cierre fechada el 14 de diciembre de 2012 se deja constancia que no se procede a la apertura de la Oferta Económica porque la empresa no tiene los productos calificados;
                                              3) que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 5) del Artículo 2 del Decreto 129/003, se convocó para una mejora de oferta para el 11 de enero de 2013 , a la que se presentó sólo un oferente,  San Francisco C.I.S.A., que, si bien  se procedió a la apertura de oferta económica,  la empresa  no presentó la constancia expedida por la UCA del depósito de garantía de mantenimiento de oferta;  por tanto, no califica su oferta económica por no ajustarse a la Cl. 4.2 del Pliego Particular; 
                                              4) que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 5) del Artículo 2 del Decreto 129/003, se convocó para una mejora de oferta para el 17 de enero de 2013, a la que se presentó: San Francisco C.I.S.A.  y COUSA;
                                              5) que en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7) del Artículo 2 del Decreto 129/03, por Acta de fecha 25 de enero de 2013 se deja constancia que  se presentó   San Francisco C.I.S.A. ;
                                          6) que consta Cuadro Comparativo (fs. 188-189);
                                               7) que por  Resolución de la  UCA Nº 8/013 de fecha  05 de febrero de 2013 , se adjudica el Llamado a las firmas COUSA (aceite de maíz por $ 215.033,22)  y a SAN FRANCISCO C.I.S.A.( aceite de girasol por $ 17:880.511,29 y vinagre de alcohol por $ 168.237,72), por un total de $ 18:263.782,33; 

8) que se notificó la  resolución de adjudicación a los oferentes COUSA el 18 de febrero de 2013 y SAN FRANCISCO CISA el 8 de febrero de 2013;
CONSIDERANDO: que  el procedimiento se ajustó a la normativa vigente;
ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer  a  la  Contadora  Delegada  la  intervención  del  gasto  de                                 $ 18:263.782,3, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; 
4) Devolver las actuaciones”.
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